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Gerencia General, al Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del Ministerio Público, Presidencias de 
las Juntas de Fiscales Superiores a nivel nacional, 
Coordinaciones Nacionales de las Fiscalías 
Especializadas, Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina General de Tecnologías de la Información, 
Oficina de Imagen Institucional, Oficina de Registro y 
Evaluación de Fiscales para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1871656-1

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Noroeste, designándolo en el Despacho 
de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Puente Piedra

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 803-2020-MP-FN

Lima, 16 de julio de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 560-2020-MP-FN-
PJFSLIMANOROESTE, suscrito por el abogado Jorge 
Veiga Reyes, Presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima Noroeste, 
mediante el cual eleva la propuesta para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho 
de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Puente Piedra, la misma que, a la fecha, se encuentra 
vacante; en consecuencia, se hace necesario nombrar 
al fiscal que provisionalmente ocupe dicho cargo, 
previa verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64ª del Decreto Legislativo Nª 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE REVUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Percy 
Robert Landauro Jaramillo, como Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lima Noroeste, 
designándolo en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Puente Piedra, con 
reserva de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Noroeste, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1871657-1

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima Norte, 
designándolo en el Pool de Fiscales de Lima 
Norte

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 804-2020-MP-FN

Lima, 16 de julio de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 426-2020-MP-FN-PJFSLIMANORTE, 
cursado por el abogado Marco Antonio Yaipén Zapata, 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima Norte, mediante el cual formula 
propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial 
del Pool de Fiscales de Lima Norte, en reemplazo del 
abogado Augusto Fernando Gallegos Mejía, quien 
declinó al cargo de Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Lima Norte, y a su designación en 
mencionado Pool; en consecuencia, corresponde expedir 
el resolutivo correspondiente, dejando sin efecto el citado 
nombramiento y designación y nombrando al fiscal que 
provisionalmente ocupe dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto el artículo 
sexto de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
3037-2019-MP-FN, de fecha 04 de noviembre de 2019, 
por la cual se nombró al abogado Augusto Fernando 
Gallegos Mejía, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Lima Norte, designándolo en el Pool 
de Fiscales de Lima Norte, dejando subsistente lo demás 
que la contiene.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Ignacio 
Curi Urbina, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Lima Norte, designándolo en el Pool 
de Fiscales de Lima Norte.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Lima Norte, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Control de la Productividad 
Fiscal, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
los abogados mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

1871659-1

Nombran Fiscal Adjunto Superior 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima, 
designándolo en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Superior Penal Nacional

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 805-2020-MP-FN

Lima, 16 de julio de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 162-2020-MP-FN-FSC-FSPN-FPS, 
cursado por el abogado Daniel Alberto Jara Espinoza, 
Fiscal Superior Provisional del Distrito Fiscal de 
Lima, designado en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Superior Penal Nacional y Coordinador de la 
Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías Penales 
Supraprovinciales y Coordinador en los Procesos 
por Delitos de Terrorismo, mediante el cual eleva 
la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Superior, para el Despacho de la Primera Fiscalía 
Superior Penal Nacional, la misma que, a la fecha, 
se encuentra vacante y en consecuencia se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.
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